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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Las leyes y disposiciones generales del Gobier

no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oflciaimonte en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem
bre de 183'/),

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTIiOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 Octubre 1887.)

LECCION PRIMERA.

MISTERIO DE U G0BEOACI01
REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en b u nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. I. y lo preceptuado en el art. ‘23 
del reglamento orgánico del Cuerpo de Telégrafos, 
se ha servido disponer se convoque á oposiciones 
para cubrir 40 vacantes que existen en la clase de 
Oficiales segundos, asi como para las que pudieran 
ocurrir hasta la terminación de los ejercicios, y que 
éstos den principio el dia ¡6 de Enero del ailo'pró
ximo venidero, con sujeción á lo mandado en las 
disposiciones contenidas en la Real orden de 16 de 
Octubre de 1884.

De orden de S M. lo digo á V. I. para su co- i 
Cocimiento y efectos consiguientes. Dio's guarde á

I. muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1887. i 
"-P. D., el Subsecretario, A. Merelles.—Sr. Direc- ' 
lor general de Correos y Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden anterior, des

de esta fecha hasta el 15 del próximo Diciembre se admiti
rán en esta Dirección general las instancias de los extraños 
al Cuerpo que deseen tomar parte en las oposiciones.

Respecto á las de los Aspirantes del Cuerpo, deberán és
tos entregarlas á sus Jefes respectivos con la anticipación 
necesaria para que se reciban antes de terminar el plazo do 
su admisión. •

Asimismo se previene á los interesados que en cumpli
miento de lo consignado en las disposiciones 1.a y 2.a de la 
Real orden de 16 de Octubre de 1884, que se cita en la an
terior, serán llamados á las oposiciones primeramente los 
Aspirantes á Oficiales segundos que lo hayan solicitado, y 
en el caso de que entre éstos no resulten aprobados núme
ro suticieute para cubrir las plazas vacantes, serán enton
ces llamados los extraños al Cuerpo.

Para que éstos puedan ser admitidos á las oposiciones, 
si llega el caso de que sean llamados, deberán acompañar á 
sus instancias los documentos siguientes:

1 .° Acta de nacimiento ó fe de bautismo legalizada en 
debida forma, de la cual resulte ser el interesado español 
mayor de 16 años y menor de 30.

2 0 Una certificación de buena conducta, expedida por 
la Autoridad competente.

3 .° Relación de los estudios que ha hecho y ocupacio
nes que ha tenido, declarando en ella, bajo su palabra, que 
no ha sido nunca procesado. Este documento deberá fir
marlo el interesado.

Una vez declarados con derecho á presentarse al examen 
y resultar con aptitud física para el servicio, han de acre
ditar su suficiencia en las materias que á continuación se 
expresan:

Primer ejercicio.—Gramática castellana, escritura co
rrecta y francés.

Segundo.—Aritmética y Algebra.
Tercero.—Geometría.
Cuarto.—Elementos de Física y Química.
Quinto.—Alemán ó Inglés.
Las materias citadas anteriormente las exigirá el Tribu
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nal de oposiciones con la extensión que marcan los progra
mas aprobados por Real orden de 21 de Setiembre de 
y en los ejercicios de idiomas la lectura y traducción del 
párrafo ó párrafos del tratado que el mencionado Tribunal 
elija; en la inteligencia que el que fuere desaprobado en 
una asignatura no podrá continuar los ejercicios.

Madrid 19 de Octubre de 1887.—El Director general, 
A. Mansi.

(Gaceta 29 Octubre 1887).

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad, la Reina Regente del Reino,

Al Gobernador general, Presidente de la Comisión 
provincial de Salamanca, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pen
de, en grado de apelación, entre partes, de la una 
el Doctor D. Luis Silvela, en nombre de D. Sebas
tián Blázquez Sánchez, apelante, y de la otra el 
Ayuntamiento de Puente del Congosto, apelado, re
presentado por el Doctor D. José Ramón Martínez 
Agulló, sobre revocación de la sentencia dictada 
por la Comisión provincial de Salamanca en 3 de 
Octubre de 1883, relativa á obras ejecutadas en la 
presa del molino titulado del Duque, situado en el 
río Tormes, término de dicho pueblo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en sesión de 17 de Diciembre de 1881, el 

Regidor Sindico hizo presente al Ayuntamiento que 
D. Sebastián Blázquez Sánchez había ejecutado 
algunas obras en la presa del molino, y con ellas 
recrecido bastante la expresada presa, y prolongán
dola de 14 á 16 pies al final de la misma: que con 
esto causaba graves perjuicios al vecindario, pues 
que encauzando todas las aguas para el artefacto, 
privaba á la población, especialmente en las épo
cas de escasez, de las más precisas para su abasteci
miento, y pidió á la Corporación, y ésta acordó, 
que tan luego como las aguas del río lo permitieran, 
en el plazo de ocho días improrrogables, rebajara 
la presa en toda la parte que la hubiese recrecido 
sobre el nivel que antes tenia, y que se abstuviera 
en lo sucesivo de practicar tales trabajos, satisfa
ciendo en el término prefijado la multa de 5 pesetas, 
y apercibido que si reincidía ó dejaba de cumplir lo 
que se le ordenaba, se harían las obras á su costa, 
duplicándole la multa:

Que D. Sebastián Blázquez Sánchez presentó es
crito de alzada ante el Gobernador, expresando que 
no había alterado las lineas de la presa que tenia 

el molino el día en que lo compró: que se limitó 
tan sólo ú reparar los desperfectos que causaron las 
avenidas, y solicitó que se dictasen las órdenes con
venientes á fin de que, por el personal facultativo, 
se girase una visita á la presa, para lo cual se com
prometía desde luego á abonar los gastos:

Que con este escrito presentó Blázquez otro, pi
diendo al Alcalde la suspensión del citado acuerdo 
del Ayuntamiento, ó en caso contrario que trami
tase la alzada, y el Ayuntamiento elevó el expe
diente al Gobernador, exponiendo que con el recre
cimiento y prolongación de la presa, y con encauzar 
los escurrideros de la ribera, el dueño del molino 
privaba á la población de las aguas que le eran 
necesarias: que Blázquez Sánchez, Alcalde en 1876, 
no consintió á Francisco Sánchez Herrero, entonces 
arrendatario del molino, que distrajese las aguas, y 
le obligó á que dejara limpia la presa, lo mismo 
que los escurrideros, á fin de que marchasen por 
su curso natural para el expresado abastecimiento: 
que este hecho se repitió en 1879, y se mandó des
hacer las obras, y que ya en 1876 el Juzgado de 
Béjar dictó sentencia contra dicho Sánchez Herrero 
en un interdicto, habiendo sido condenado á que 
destruyese el muro ó toma que había hecho sobre 
la presa:

Que pedido informe por el Gobernador al In
geniero Jefe de la provincia, éste, después de re
conocer el terreno, manifestó: primero, que en la 
presa se habían llevado á efecto obras que ha
bían modificado parcialmente su altura, y aumentado, 
por consiguiente, el caudal de aguas que discurre 
por el canal de derivación; segundo, que dichas 
obras se han ejecutado sin la competente autoriza
ción, y sin haberse instruido el expediente opor
tuno; tercero, que por efecto de las mismas, la 
línea de coronación de la presa ofrecía un perfil on
dulado, distinto del que tenía anteriormente; cuar
to, que la prolongación de la presa en la mar
gen izquierda del río, y sitio llamado los Escu
rrideros, había desaparecido en el día del reconoci
miento, no hallándose interceptado en aquel punto 
el paso de las aguas. Y propuso que se confirmara 
el acuerdo del Ayuntamiento, y que se ordenase á 
Blázquez Sánchez que demoliera las obras ejecuta
das en la presa, hasta rebajarla á la altura que an
teriormente tenía, dejando además libre de todo 
obstáculo el escurridero que existe en la margen 
izquierda del río, á la terminación de la antigua 
presa:

Que el Gobernador, de conformidad con el dicta
men anterior, así lo acordó en 20 del mismo mes 
y año:

Que 1). Sebastián Blázquez se alzó para ante el 
Ministerio, habiendo recaído Real orden en 5 de
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Mayo próximo sig-uiente, por la cual, teniendo en 
cuenta que contra la providencia del Gobernador 
delió acudir ante la Comisión provincial, con arre
glo á lo prescrito en los artículos 186 y *218 de la 
ley de 13 de Junio de 1879, se desestimó el recurso, 
^servándole su derecho para que lo ejercitase don
de correspondiera:

Que el Gobernador, en 14 de Julio, se dirigió al 
Alcalde expresando que, como se hubiese comuni
cado al dueño del molino en 20 de Marzo que re
bajase la presa los 30 centímetros sin que lo llevase 
a efecto, le prevenía que en el improrrogable plazo 
de diez días lo ejecutase, y que si no lo hacía, or
denaría que pasara una Comisión facultativa para 
Que lo realizara á costa del interesado:

Que en 9 de /Xgosto expidió nuevo mandato con
cediéndole tres días, y á la vez autorizó al Alcalde 
para que, transcurrido ese término, procediera á 
ponerlo en ejecución, valiéndose de un Maestro de 
obras, albañil ó persona inteligente en la población, 
cuyos gastos abonaría Blázquez Sánchez:

Que éste, en el día 22 elevó instancia a! Gober
nador expresando que no pudo hallar maestros para 
cumplir lo que se le ordenaba hasta el quinto día: 
Que cuando se presentó con ellos para hacer el de
rribo, se encontró con que el Alcalde había manda
do peones y canteros que lo hicieran, y pidió acor
dara la suspensión de las obras, y además ordenase 
al citado Alcalde la recomposición del portillo que 
cu la margen izquierda del río había abierto, qui
tando el agua al molino:

Que el Gobernador, por decreto del mismo día, 
dispuso que informara el Alcalde, que se suspen
dieran las obras principiadas y que el portillo des
truido, como ae decía en la solicitud, quedase según 
Correspondía, con arreglo al informe del Ingeniero:

Que en 26 de Agosto, el Alcaide informó que en
17 del mismo mes había ido al molino acompa

sado de los Concejales, de dos Maestros canteros y 
de tres peones, siendo éstos los que hicieron las 
obras por mandato de Blázquez, y añadió que lo 
Que el Ayuntamiento ejecutó en ese día fué retirar 
^Os obstáculos que Blázquez puso al final de la pre-

ó sea en la prolongación de los 14 pies, con ob
lato de que no marchasen las aguas al pueblo:

Que el Gobernador, en 11 de Setiembre, pasó co
municación al Alcalde, expresando que ya había 
mandado en 22 del mes próximo pasado que el por
tillo abierto á continuación de la presa del molino 
Redase en el estado que debía tener con arreglo al 
mferme del Ingeniero, y que no sólo no había cum- 
bbdo dicha providencia, sino que arbitrariamente, 

Kln autorización, dispuso la construcción de otra 
ímesa en el punto llamado de los Escurrideros: y en 
8u virtud providenció que en el improrrogable plazo
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de quinto día llevase á cabo cuanto se le ordenó en 
el mencionado 22 de Agosto, quedando el portillo 
al nivel de la presa, y que destruyera la nueva pre
sa de los Escurrideros, á fin de que las aguas dis
curriesen libremente y sin obstáculo alguno:

Que el Alcalde dirigió oficio al Gobernador en 13 
de Setiembre pidiendo que suspendiera la ejecución 
del decreto anterior hasta que un Ingeniero recono
ciese el terreno, y acordado que fué el reconocimien
to, el Ingeniero Jefe de obras públicas informó en 
13 de Noviembre: primero, que se había verificado 
el rebaje en la coronación de la presa, dado en Mar
zo de 1882, si bien no podía precisarse por el esta
do de las aguas si resultaba tres ó cuatro centíme
tros más alta sobre la de la antigua presa; segun
do, que al hacer en la actualidad el reconocimiento, 
lo mismo que al informar en 17 de Marzo, encontró 
libre de todo obstáculo el escurridero de la margen 
izquierda, á que hace referencia la resolución del 
citado mes; tercero, que además del escurridero ó 
inmediato á-él se encuentra el portillo abierto por 
el Ayuntamiento con una longitud de 14 pies pró
ximamente en la presa que conduce las aguas al 
molino; portillo que no se ha cerrado hasta la fe
cha, á pesar de lo dispuesto en la providencia de 22 
de Agosto, y que no es ni puede ser el escurridero 
á que se refiere el informe de 17 de Marzo, porque 
en éste se informó terminantemente que había des
aparecido la prolongación de la presa sobre el es
curridero de la margen izquierda del río, y que no 
se hallaba entorpecido el paso de las aguas; cuarto, 
que subsistía, sin haberse destruido, la presa re
cientemente construida por el Ayuntamiento, y que 
se había mandado demoler por orden del Goberna
dor en 11 de Setiembre:

Que, como consecuencia de los hechos expuestos, 
el Gobernador por decreto de 20 de Noviembre, de 
conformidad con lo informado, dispuso confirmar la 
providencia de 11 de Setiembre, ordenando al Al
calde la recomposición del portillo abierto por el 
Ayuntamiento á la extremidad de la presa, hasta 
unirle con la lastra ó landía que forma el escurride
ro de la margen izquierda, dejando la presa en el 
mismo estado en que se encontraba al practicarse el 
reconocimiento hecho por el Ingeniero en 17 de 
Marzo, destruyendo al propio tiempo la nueva pre
sa construida por mandato del mencionado Alcalde, 
sin autorización competente, y haciendo desapare
cer los demás obstáculos que impidan el libre curso 
de las aguas:

Que el Alcalde, en 25 de Enero de 1883, dirigió 
al Gobernador una comunicación en que decía que, 
si bien se había ordenado que el Ayuntamiento pro
cediera á la reconstrucción del trozo de la presa ó 
cierre del portillo, conforme á la providencia de 
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20 de Noviembre próximo pasado, esta resolución 
no causaba estado, según lo dispuesto en el art. 251 
de la ley de Aguas, y tampoco podía llevarse é efec
to por el estado del río:

Que el Gobernador, en su vista, dispuso en 29 
del mismo mes y en 30 de Marzo siguiente, que 
mientras se resolviera el litigio ya pendiente, que
daba en suspenso toda resolución gubernativa:

Vistas las actuaciones contenciosas de primera 
instancia, de las que aparece:

Que el Licenciado D, Pedro Martín Benitas, en 
representación del Ayuntamiento, propuso deman
da ante la Comisión provincial de Salamanca en 8 
de Enero de 1883, pidiendo que se revocara, la pro
videncia de 20 de Noviembre de 1882, que tendía 
al anulamiento del acuerdo de 17 de Diciembre de 
1881, tomado por el Municipio, confirmado por el 
Gobernador en 20 de Marzo, y declarado ejecuto
rio por Real orden de 5 de Mayo^ imponiendo las 
costas á Blázquez Sánchez. Acompañó dos certi
ficaciones, conteniendo la primera el acta en que el 
Alcalde, en 9 de Diciembre de 1882, puso en conoci
miento de la Municipalidad la providencia del Go
bernador, y la otra en que consta el nombramiento 
de Letrado, hecho por el Ayuntamiento á favor del 
Licenciado D. Pedro Martín Benitas:

Que estimada procedente la vía contenciosa, con
testó el defensor de Blázquez Sánchez, alegando las 
excepciones de haberse interpuesto la mencionada 
demanda fuera de plazo, y de ser el asunto de la 
competencia de los Tribunales ordinarios, y solicitó 
que se declarase .dictada con arreglo á derecho la 
providencia reclamada, se absolviese á su defendi
do, y se impusieran las costas al demandante:

Que presentados los escritos de réplica y duplica, 
en que cada interesado reprodujo sus anteriores pre
tensiones, se recibió el pleito á prueba,.y dentro del 
plazo señalado se practicaron las siguientes: una 
inspección ocular hecha por la Comisión provincial 
con asistencia de las partes, en que se hace constar: 
primero, que en la margen izquierda del río existe 
un escurridero titulado de la Ribera, que va á desa
guar al mismo río, por bajo de la presa del molino; 
segundo, que entre dicha margen izquierda y el lí
mite de la pesquera, hay una distancia de dos me
tros y'40 centímetros, que da paso á las aguas del 
río, y que en el pleito se llama escurridero de la 
Presa; tercero, que ésta, en su longitud, presenta 
dos formas, unos trozos antiguos, y otros de recien
te construcción, siendo éstos al parecer más altos 
que los antiguos y más anchos, estando alterados 
los antiguos y los modernos; cuarto, y que i-me
diato á la terminación de la presa contigua, ó á par
tir desde el portillo, hay un trozo de pesquera de 
reciente construcción, que mide nueve metros y me

dio próximamente de extensión, y que aparece cons
truido, desviándose del anterior, que sustituyó:

Que á instancia del Ayuntamiento fueron exa
minados nueve testigos, declarando algunos que en 
la parte izquierda de la presa ha existido un portillo 
ó desagüe llamado Escurridero, situado entre el fi
nal de la misma y un bloque de pena viva: que las 
aguas que discurrían por la regadera de la Ribera, 
nunca habían entrado en el cauce del molino por 
impedirlo una loma ó especie de presa formada na
turalmente por el terreno, y que el libre curso de 
las aguas por aquella regadera es le que constituye 
y se llama Escurridero de la Ribera: que los dos es
currideros tenían por objeto dejar fluir ó correr las 
aguas del río para el abastecimiento del pueblo, y 
que de interceptar el de la presa y destruir la loma 
que constituía el de la Ribera, se privaba de agua 
el pueblo, sobre todo en los meses de estío: que el 
Ayuntamiento jamás ha permitido que se destruyan 
estos escurrideros, para lo cual los Alcaldes, á ex
citación de la Municipalidad, han adoptado las me
didas convenientes para evitarlo: que ambos escu
rrideros fueron destruidos por las obras de Bláz
quez Sánchez, hechas en 1881, puesto que cerró el 
portillo que formaba el de la presa y batió la loma 
natural que impedía que las aguas que corrían por 
la regadera de la Ribera se escaparan y entraran en 
el cauce del molino, y que las obras de reposición 
de estos escurrideros, ejecutadas bajo la inspección 
del Ayuntamiento, por orden del Gobernador, se 
han limitado á restituir el estado posesorio que las 
cosas tenían antes de que Blázquez Sánchez ejecu
tase las obras que lo alteraron:

Que se exigieron posesiones al Blázquez Sán
chez, á las cuales contestó negativamente. Este 
presentó la escritura de adquisición del molino, y el 
representante del Ayuntamiento manifestó que nada 
tenía que oponer al mencionado documento.

Que el demandado ofreció prueba pericial, y nom
brado que fué único perito el Arquitecto D. .José 
Lecall y Ássín, de conformidad de las partes, decla
ró que no podía asegurar si el boquete á que se da 
el nombre de Escurridero de la Presa es el primitivo 
dejado para desagüe, porque carece de todas las 
condiciones que se exigen y son de ordinario en es
ta clase de obras: que tampoco podía apreciar debi
damente por dónde iba el escurridero de la Ribera, 
si bien había señales de haber sido modificado: q»0 
de la misma manera no podía deducirse que Bláz
quez Sánchez hubiera hecho modificaciones que al* 
teraran el estado de la presa y corriente del agua, 
pues el escurridero, tal y como hoy se halla esta' 
blecido, perjudica más que beneficia á la presa; ) 
por último, que ignoraba completamente si el Ayu0' 
tamiento se concretó á reponer las cosas al ser y
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tado en que se encontraban al comenzar Blázquez 
las obras, puesto que carecía de datos para apreciar 
su forma anterior:

Que en vista de todo, la Comisión provincial de 
Salamanca dictó sentencia en 3 de Octubre de 1883, 
por la cual revocó la providencia del Gobernador de 
20 de Noviembre de 1882, declarando que el Ayun
tamiento se ajustó á la resolución de 20 de Marzo, 
al reponer al estado posesorio alterado por Blázquez, 
sin hacer especial condenación de costas, entendién
dose las comunes por mitad:

Que Blázquez Sánchez interpuso apelación, y ad
mitida, se remitieron los autos al Consejo de Es

tado:
Vistas las actuaciones contenciosas de segunda 

instancia, de las que resulta:
Que el Dr. D. Luis Silvela, á nombre de D. Se

bastián Blázquez Sánchez, mejoró el recurso, que 
después amplió con la solicitud de que se revoque la 
sentencia dictada por la Comisión provincial de Sa
lamanca, y en su lugar que se declare firme y sub
sistente la providencia del Gobernador de 20 de No
viembre de 1882. Acompañó á ios escritos, además 
de otro documento ya relacionado, un testimonio 
expedido por Escribano público, que contiene la 
sentencia dada por el Juez de primera instancia inJ 
terino de la ciudad de Béjar en 9 de Noviembre de 
1881, en el interdicto de recobrar promovido por 
D. Sebastián Blázquez Sánchez contra su conveci
no D. Norberto Blázquez García, en ei cual se de
cretó la restitución á favor del D. Sebastián, de las 
aguas de los escurrideros que bajan del lado dere
cho del río Tormes á reunirse en su pesquería, y 
además en el derecho al paso por el terreno estre
cho para el servicio de dicha presa, volviendo las 
cosas al ser y estado que antes tenían, y condenan
do al D. Norberto al pago de todas las costas y 
gastos del juicio, todo sin perjuicio de tercero, y 
reservando á las partes el derecho de que se creye
ran asistidas:

Que el Dr. D. Luis Silvela insistió en el fondo 
del escrito en que es incompetente la jurisdicción 
contencioso-administrativa para decidir el pleito, 
por versar la cuestión sobre preferencia de derecho 
al aprovechamiento de las aguas. Además, por un 
otrosí, manifestó que con arreglo al art. 56 de la 
ley Municipal, correspondía al Síndico el nombra
miento de defensor del Ayuntamiento, y quien re
presentó á la Corporación en primera instancia fué 
un Letrado sin intervención ni poder del Síndico, 
por lo que pidió se declarase la nulidad de las ac
tuaciones y de la sentencia:

Que oído Mi Fiscal, se opuso á esta solicitud por 
Ho haber propuesto la excepción en dicha primera 
Estancia ni haber, hecho en ella protesta alguna:

737

Que emplazado el Ayuntamiento para que con
testase, lo hizo en su nombre el Dr. D. José Martí
nez Agulló, pidiendo que se confirme la sentencia 
apelada, imponiendo las costas, daños y perjuicios 
al recurrente:

Que el Dr. Silvela por un otrosí en el escrito de 
ampliación pidió que se expidiera y se le entregase 
por Secretaria copia fehaciente de las providencias 
gubernativas de 22 de Agosto, 11 de Setiembre y 
20 de Noviembre de 1882, y de conformidad con el 
dictamen emitido por Mi Fiscal, se expidió la certi
ficación:

Que con este documento Blázquez Sánchez pre
sentó instancia al Gobernador de la provincia con la 
solicitud de que se llevaran á efecto las expresadas 
providencias, y aquella Autoridad acordó en 12 de 
Julio de 1884 que por un Ayudante del Cuerpo de 
Ingenieros se recompusiera el portillo abierto á la 
extremidad de la presa, hasta unirle con la lancha 
ó lastra que forma el escurridero de la margen iz
quierda de la citada presa, dejando ésta libre, y en 
el mismo estado en que se encontraba al practicarse 
el reconocimiento por el Ingeniero en 17 de Marzo 
de 1882, destruyendo al mismo tiempo la nueva 
presa construida por el Ayuntamiento sin autoriza
ción competente:

Que esto dió origen á que el Letrado defensor del 
Ayuntamiento recurriese al Consejo exponiendo, 
que sin acordar la Comisión provincial que se sus
pendiera la ejecución de la sentencia, se estaba lle
vando á efecto la providencia de 20 de Noviembre 
revocada por el fallo; y como se hubiese mandado 
que informase el Gobernador, éste contestó que en 
la hoja historial del expediente no existía antece
dente alguno, y que en dicha fecha no ocupaba él 
ese destino:

Que la Sección, á propuesta del Consejero ponen
te,acordó en 18 de Junio de 1886, por auto para me
jor proveer, que se reclamara del Gobernador de la 
provincia de Salamanca copia certificada de las ac
tas de las sesiones que celebrara el Ayuntamiento 
de Fuente del Congosto desde el 22 de Agosto al 13 
de Setiembre de 1882:

Que unido á los autos el indicado documento, re
sultó del mismo que el Ayuntamiento citado, en 
sesión ordinaria del 26 de Agosto de 1882, en vista 
de la comunicación del Gobernador de la provincia 
de fecha 22 del mismo mes, acordó se defendieran 
á todo trance los derechos del Municipio hasta con
seguir que las aguas discurrieran por la población, 
como y por los mismos sitios que siempre lo han 
hecho, basta la fecha en que D. Sebastián Blázquez 
las interceptó en el año anterior; que se informase 
la queja producida por dicho interesado como en 
verdad se merecía, sin consentir que el pueblo per-
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diese el derecho adquirido desde tiempo inmemorial, 
y que se diera cuenta á la Corporación de cuanto 
ocurriera, favorable ó adverso, en la cuestión pen
diente con el Blázqnez:

Vistos los artículos 186 y 218 de la ley de 13 de 
Junio de 1879, que señala como de la competencia 
de los Gobernadores todo lo relativo al estableci
miento, conservación y reparación de presas en los 
ríos, para riegos y para artefactos industriales:

Visto el párrafo segundo del art, 251 de la mis
ma ley, en el cual se dispone que las providencias 
que dicten los Gobernadores en materia de aguas 
causarán estado si no se recurre contra ellas en el 
término de un mes por la vía administrativa ante el 
Ministerio de Fomento ó por la contenciosa, cuando 
proceda, ante las Comisiones provinciales como Tri
bunales contencioso-administrativos:

Visto el art. 29 de la ley de 29 de Agosto de 
1882, que dice:

«Los Gobernalores de provincias no podrán mo
dificar ó revocar sus resoluciones cuando sean de
claratorias de derechos ó hayan servido de base á 
una eentencia judicial.»

Visto el art. 93 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, el cual expresa lo siguiente:

«Las demandas se presentarán ante el Consejo 
provincial en el término improrrogable de 30 días, 
que empezarán á contarse respecto de los particula
res y Corporaciones desde el día siguiente al de la 
notificación administrativa de la providencia recla- 
mable.»

Visto el art. 56 de la ley Municipal de 2 de Oc
tubre de 1877, en que se dispone que el Ayunta
miento nombrará uno ó dos Concejales que con le 
nombre y carácter de Procuradores síndicos repre
senten á la Corporación en todos los juicios que 
deba sostener en defensa de los intereses del Muni
cipio:

Visto el art. 73 del reglamento de ].° de Octubre 
de 1845, que dice así:

«El recurso de nulidad contra las sentencias defi
nitivas dictadas por los Consejos provinciales sólo 
tendrán lugar en los casos siguientes: cuarto, cuan
do alguna de las partes careciese de poder bastante 
ó de capacidad para litigar»:

Visto el art 251 de la citada ley de 13 de Junio 
de 1879, el cual declara ser de la competencia de los 
Tribunales que ejercen la jurisdicción civil el co
nocimiento de las cuestiones relativas al dominio de 
las aguas públicas y al de las privadas y su pose
sión:

Considerando que la providencia del Gobernador 
de Salamanca de 11 de Setiembre de 1882 contenía 
dos disposiciones terminantes sobre el aprovecha
miento de las aguas del río, á saber: que el Ayun- 

■ tamiento cerrase el portillo abierto en la presa del 
molino de D. Sebastián Blázqnez, y que destruyese 
la presa que había construido en el escurridero de 
la Ribera:

Considerando que está demostrado el vicio de 
nulidad consistente en la incompetencia de la Comi
sión provincial de Salamanca para sustanciar y fa
llar este litigio contra un acuerdo definitivo del Go
bernador de la provincia, dictado en 11 de Setiem
bre de 1882, y notificando al Alcalde en aquella 
fecha, habiendo quedado firme y consentido para 
ambas partes desde 30 días después al de la notifi
cación, según preceptúa el art. 93 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863, por lo cual, el recurso enta
blado por el Ayuntamiento en 8 de Enero de 1883 
era extemporáneo y á todas luces improcedente, 
constituyendo en curso una prórroga de jurisdic
ción contraria á la índole y alcance de lo conteu- 
cioso-administrativo:

Considerando, además, que en primera instancia 
se ha seguido el pleito á nombre del Ayuntamiento 
de Fuente de Congosto por un Letrado nombrado di
rectamente por el mismo Ayuntamiento, y sin po
der del Regidor síndico, á quien correspondía la 
representación legal del Municipio, con lo cual se 
ha infringido el art. 56 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877, y se ha incurrido en el vicio de nulidad 
que señala el núm. 4.°, art. 73 del reglamento de 
l.° de Octubre de 1845:

Considerando que la resolución administrativa, 
limitada al aprovechamiento de las aguas del río 
Tormes, no impide el que si, sobre el dominio de 
las del escurridero de la Ribera que se incorpora á 
aquéllas antes de llegar á la presa del molino de 
Blázquez se suscitase cuestión, pueda ventilarse an
te los Tribunales de justicia, con arreglo al art. 254 
de la ley de 13 de Junio de 1879 antes referido:

Considerando que, demostrados los expuestos vi
cios de nulidad, es inútil discutir el fondo de la 
cuestión ventilada en dicho pleito como se ha hecho 
en el presente:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron: el Marqués de Santa Cruz de Aguí- 
rre, Presidente; D. Ramón de Campoamor, el Mar
qués de los Ulagares, D. Dámaso de Acha, el Mar 
qués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, 1). Enri
que Cianeros, D. Antonio Guerola, D. Escolástico 
de la Parra, D. Juan Facundo Riaño y D. Ensebio 
Page:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar nulas las actuaciones seguidas 
ante la Comisión provincial de Salamanca, que
dando en su virtud revocada la sentencia de 3 do 
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Octubre de 1883, y fírme y subsistente la provi
dencia del Gobernador de 11 de Setiembre de 1882.

Dado en Bilbao á diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. —María Cristina.—-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que sé re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta*, de que 
certifico.—Madrid 22 de Setiembre de 1887.—An
tonio Alcántara.

^Gaceta 29 Octubre 1887.)

SECCION QUINTA,
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseñanza. ■
En virtud de lo preceptuado en la Real orden de 

20 de Mayo de 1881, se proveerán por concurso de 
traslado y ascenso las Escuelas de uno y otro sexo, 
vacantes en este distrito universitario.
Pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a .—Por traslado.—De ñiños.

Bijuesca, cuarta parte del sueldo por retribucio
nes, dotada con 750 pesetas.

‘ Salvatierra, id. id., con 625.
Percuñar (Caspe), id. id., con 625.

Por concurso.
Tobed, cuarta parte del sueldo por retribuciones, 

notada con 825 pesetas.
Embid de Ariza, id. id., con 625

De ambos sexos.
Pintano, cuarta parte del sueldo por retribucio- 

^es, dotada con 537 pesetas 50 céntimos.
Valpalmas, id. id., con 537*50.
Anento, id. id., con 481*50.
Mianos, id. id., con 442*50.
Puendeluna, id. id., con 442*50.
Aldehuela de Liestos, id. id., con 427*50.
Purroy, id. id., con 292*25.

noviNciA d e Hu e s c a .—Por traslado.—De ñiños.
Montanuí y Sahum, dotada con 625 pesetas.
Ua de niñas de Bailo, con 625.

Por concurso.—De ñiños.
^enalba, dotada con 825 pesetas.
Uaspaules, con 606*25.
^avierregay, con 530.
‘̂ antalecina, con 525.
Ualvera (temporada), con 457*50.
{'ella, con 448*75.
Valle de Bardají, con 375.
L&rzán, con 325.
priste, con 300.
Uornudella, con 275.
^°perúm, con 275.
purgaré, con 300.

to, uimorcart, Escalona, La Cuadrada y Bestué, 
^75.
pj Sarrato, con 170.
^irá. con 150.

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .—Por traslado.
La de niñas de Muro de Aguas, dotada con 625 

pesetas.
Por concurso.—De ambos sexos.

La de Rabanera (de Patronato), dotada con 750 
pesetas.

Viniegra de Arriba, con 522.
Arrubal, con 267.
El Villar de Poyales, con 250.
Urdanla, con 250.
La Escurquilla, de nueva creación, con 250.

Pr o v in c ia  d e So r ia .—Por traslado.
La de niños de Pozal muro, dotada con 625 pe

setas.
De nilias.

Almazán, dotada con 825 pesetas.
Retortillo, con 625.
Vinuesa, con 625.

Por concurso.—De ni^os.
Peroniel, dotada con 600 pesetas.
Radona, con 550.
San Andrés de Almarza, con 525,
Ledeema y Ventosa de San Pedro, con 500.
Brías y Torrearévalo, con 400.
Retollar, con 375.
Suellacabras, con 375.
Villanueva de Gormaz, con 350.

t Soliedra, con 300.
Hipojosa de la Sierra. Portelrubio y Pedraja de 

San Esteban, con 275.
Mixtas.

Abanco, Cubilla, Nafría, Lallana, Pozuelo y 
Valdealbín, dotadas con 400 pesetas.

Pr o v in c ia  d e Te r u e l  —Por traslado.
La de niños de Bañón, dotada con 625 pesetas.

De niHas.
Libros y Pozondón, dotadas con 625 pesetas.

Por concurso.—De ñiños.
La Jinebrosa, dotada con 825 pesetas.
Torrelasarcas, con 625.
Monteagudo, con 500.
Cañada de Verich, con 275.
Valverde y Collados, con 262‘50.
Fon fría, con 250.

De uiuas.
Torrijo del Campo, dotada con 825 pesetas.
Camañas, con 500.
Además del sueldo que á cada FJscuela se deja 

asignado, los Maestros disfrutarán casa franca y las 
retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documen
tadas en debida forma á la respectiva Junta provin
cial en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
misma.

Lo que de orden del limo. Sr. Vice-rector de este 
distrito universitario se publica en los Boletines o/i- 
ciales del mismo para conocimiento de los aspi
rantes.

Zaragoza 26 de Octubre de 1887.—El Secretario 
genera], Vicente Santandreu Herrando.
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